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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004088-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a número de agentes medioambientales 
y forestales y otro personal técnico destinados para la extinción de 
incendios, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231, 
de 6 de mayo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/004088, 
relativa a número de agentes medioambientales y forestales y otro personal técnico destinados 
para la extinción de incendios, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231, de 6 de 
mayo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0804088, formulada por la Procuradora 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a personal destinado a la extinción de 
incendios.

En los años 2009, 2010, 2011 y 2012, han participado en el operativo regional de 
lucha contra incendios forestales en la Comunidad los siguientes medios personales:
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El Boletín Oficial de Castilla y León publica anualmente la correspondiente Orden 
por la que, conforme al Decreto 89/2004, de 29 de julio, por el que se establece el Operativo 
de Lucha contra Incendios Forestales de Castilla y León y se regula el sistema de guardias, 
se determina el riesgo potencial, el número de guardias y el régimen de exenciones para el 
personal que ha de participar en el Operativo de Lucha contra Incendios Forestales de Castilla 
y León, fijando el número de guardias para cada Centro de Coordinación Operativa de Mando, 
provincia y comarca, así como las cuantías retributivas respecto de cada uno de los colectivos 
participantes. El número e importe de las guardias realizadas por el personal del operativo 
regional de lucha contra incendios forestales en los años 2009, 2010, 2011 y 2012, ha sido:

Valladolid, 22 de julio de 2013.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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